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Como se comentó en el Tax Alert pasado a través del 
Decreto 175 de 2025, se estableció una nueva normativa 
que modificó la tarifa del impuesto al 1%, la cual 
anteriormente era del 0%, salvo para inmuebles, en los 
instrumentos públicos y documentos privados, que se 
otorguen o acepten en el país, o que se otorguen fuera del 
país, pero se ejecuten en territorio nacional o generen 
obligaciones en el mismo, siempre que (i) en dichos 
documentos se haga constar la constitución, existencia, 
modificación o extinción de obligaciones, al igual que su 
prórroga o cesión y (ii) la cuantía de estos es superior a 
6.000 UVT ($298.794.000 para 2025). Esta modificación 
con una vigencia desde el 22 de febrero de 2025 al 31 de 
diciembre del mismo año.

Ahora bien, frente a este cambio, la DIAN en su Concepto 
002687 – Interno 303 del 5 de marzo de 2025, al responder 
el Problema Jurídico N° 3, abordó la configuración del hecho 
generador del impuesto de timbre en contratos de cuantía 
indeterminada y la determinación de la base gravable. 
Según el concepto, el hecho generador se configura con la 
suscripción, otorgamiento o aceptación del documento, con 
lo cual estamos de acuerdo, mientras que la base gravable 
se determina a partir de los pagos o abonos en cuenta 
efectuados durante la vigencia del contrato, concluyendo 
que los pagos hechos antes del 22 de febrero de 2025 
estarían sujetos a la tarifa del 0%; mientras que los pagos 
realizados a partir de esa fecha deberían calcularse con la 
tarifa del 1%, independientemente que el contrato de cuantía 
indeterminada se hubiere suscrito antes del 22 de febrero. 

Tal y como lo mencionamos por la red LinkedIn, 
consideramos que la interpretación de la Administración 
estaba errada y violaba principios constitucionales tales 
como el de irretroactividad y legalidad de las normas 
tributarias, en la medida que, para contratos suscritos antes 
de la fecha en mención, el nacimiento del impuesto 
contemplaba una tarifa del 0%, por lo que debía mantenerse 
independiente que el pago se realizara con posterioridad al 
22 de febrero de 2025.  

IMPUESTO DE TIMBRE – RECONSIDERACIÓN DE LA 
DIAN – CONTRATOS DE CUANTÍA INDETERMINADA



Antes del 22 de febrero de 2025, la tarifa del impuesto de timbre aplicable a cada pago o abono 
en cuenta derivado del acto o contrato será del 0%.

A partir del 22 de febrero de 2025 (inclusive), la tarifa del impuesto de timbre aplicable será:  

 Del 1% sobre cada pago o abono en cuenta derivado del acto o contrato hasta el 31   
  de diciembre de 2025.

 Del 0% sobre cada pago o abono en cuenta derivado del contrato a partir del 1 de                
 enero de 2026 (inclusive).

Teniendo en cuenta lo anterior, y teniendo en cuenta que muchos agentes de retención en la 
fuente acogieron la doctrina de la DIAN que fue reconsiderada, recomendamos realizar el 
respectivo análisis, y de ser pertinente iniciar la correspondiente solicitud a fin de que se les 
devuelva el valor retenido en exceso respecto de los contratos de cuantía indeterminada suscritos 
con anterioridad al 22 de febrero de 2025. 

A.

B.

Ahora bien, tras la solicitud de reconsideración, la DIAN el día de hoy dio a conocer su 
Concepto 4803 – Interno 303 del 24 de marzo de 2025, en donde ajustó su posición, para a 
través del análisis jurisprudencial existente, concluir que en los contratos de cuantía 
indeterminada suscritos:
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